
ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE SOBRE EL CUMPLIMIENTO AL 
PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
PLANILLAS DE MAYORIA RELATIVA Y LISTAS DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, CORRESPONDIENTE A LA ELECCIÓN DE 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2017-2018, PRESENTADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO 
ENCUENTRO SOCIAL. 

ANTECEDENTES 

l. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político
electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, aprobada por el H. 
Congreso de la Unión el 15 de mayo de 2014, la cual abroga el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 2008, así como sus reformas y adiciones. 

111. El 23 de mayo de 2014, así también se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
la Ley General de Partidos Políticos, aprobada por el H. Congreso de la Unión el 15 
de mayo de 2014. 

IV. El 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 
por medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

V. El 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 
por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
abrogando la que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 
578 por la Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San 
Luis Potosí, y publicada el 30 de junio de 2011 en el Periódico Oficial del Estado. 

VI. El 19 de julio de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana aprobó, en Sesión Ordinaria, los Lineamientos Generales para la 
verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las 
candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del 
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Estado de San Luis Potosí, de conformidad con lo previsto en el artículo 135 
fracción XIX, párrafo segundo de la Ley Electoral del Estado. 

VII. El 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. 
Dicho Reglamento fue modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la 
sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 de noviembre de 2016 y 
con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General INE/CG391/2017, 
INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

VIII. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 
Decreto número 0652, mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí, en materia político-electoral. 

IX. El 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 
Decreto número 0653, por medio del cual se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones a la Ley Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona 
la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

X. El 1 º septiembre de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 284 de la Ley Electoral del 
Estado, dio inicio al Proceso Electoral 2017-2018, en el cual se llevarán a cabo las 
elecciones de Diputados Locales y Ayuntamientos, autoridades que actuarán durante 
el Periodo Constitucional de 2018-2021. 

XI. El 1 º de septiembre de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana aprobó el Calendario Electoral 2017-2018, para las elecciones de 
Diputados Locales y Ayuntamientos, autoridades que actuarán durante el Periodo 
Constitucional de 2018-2021. 

XII. El 08 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
mediante Acuerdo Numero INE/CG430/2017, aprobó el acuerdo por el que se 
aprueba el Plan Integral y Calendarios de Coordinación de los Procesos 
Electorales Locales concurrentes con el federal 2017-2018. 
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XIII. El 16 de noviembre de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, en Sesión Ordinaria, aprobó los Lineamientos para el registro de 
candidatas o candidatos a los cargos de Diputados Locales, e integrantes de 
los Ayuntamientos del Estado, que pretendan acceder a la Reelección en el 
cargo, en el Proceso Electoral Local 2017 -2018. 

XIV. El 12 de diciembre de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana aprobó modificar los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al principio de paridad de género en las candidaturas a diputados y 
diputadas e integrantes de los ayuntamientos del estado de San Luis Potosí, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 135, fracción XIX, párrafo segundo de la 
Ley Electoral del Estado, aprobados en sesión ordinaria el día 19 de julio del 2017, 
mediante acuerdo número 61/07/2017. 

XV. En Sesión Ordinaria de fecha 14 de marzo de 2018, en cumplimiento a la resolución 
emitida por el Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, de fecha 09 de marzo 
de 2018, recaída dentro del Recurso de Revisión identificado con el número de 
expediente TESLP/RR/01/2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana aprobó el acuerdo mediante el cual se pronunció respecto a 
que el principio de paridad de género deberá prevalecer en todo momento 
sobre la reelección, en las postulaciones que se efectúen en el Proceso 
Electoral 2017-2018. 

XVI. El Partido Político Encuentro Social se encuentra en pleno goce de sus derechos y 
sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, la Constitución Política 
del Estado de San Luis Potosí y la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

XVII. Que durante el periodo comprendido del 21 al 27 de marzo de 2018, el Partido 
Político Encuentro Social, no presentó solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría y Listas de Regidores de Representación Proporcional en los 
municipios de San Ciro de Acosta y Vanegas, S.L.P., correspondiente a la elección 
de Ayuntamientos en el Proceso Electoral 2017 -2018, para el Estado de San Luis 
Potosí, ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y Comités 
Municipales Electorales: 

Al tenor de los antecedentes que preceden, y 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el artículo 98, párrafos 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, dispone que los Organismos Públicos Locales, como lo es este 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, están dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución, la Ley en cita, 
las constituciones y leyes locales; serán profesionales en su desempeño; se regirán por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad; y son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de referencia y las 
leyes locales correspondientes. 

SEGUNDO. Que los artículos 31 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 
30 de la Ley Electoral de la propia entidad federativa, señalan que el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana es un organismo de carácter permanente, autónomo, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y patrimonio 
propios; encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
reglamentarias de la materia electoral; de preparar, desarrollar y vigilar los procesos 
electorales estatales y municipales; así como los procesos de consulta ciudadana; integrado 
conforme lo dispone la ley respectiva. 

TERCERO. Que el artículo 40 de la Ley Electoral del Estado, señala que el Pleno del 
Consejo es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, equidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Consejo. 

CUARTO. Que el artículo 44, fracción 1, inciso a) de la Ley Electoral del Estado, dispone que 
el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de dictar las 
previsiones normativas y procedimentales necesarias, para hacer efectivas las disposiciones 
de la propia ley. 

En consecuencia, y de conformidad con los antecedentes y considerandos aquí descritos, el 
Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana procede a emitir el 
siguiente: 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE SOBRE EL CUMPLIMIENTO AL 
PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
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PLANILLAS DE MAYORIA RELATIVA Y LISTAS DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, CORRESPONDIENTE A LA ELECCIÓN DE 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2017-2018, PRESENTADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO 
ENCUENTRO SOCIAL. 

PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de 
resolver sobre el Cumplimiento al Principio de Paridad de Género, sobre las solicitudes de 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional que presenten los Partidos Políticos para el Proceso 
Electoral Local 2017-2018, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, fracción 11, 
incisos a) y f), 289 Bis, fracción IV de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, en 
relación con los numerales 18, 19, 20, 21, 25 y 26 de los Lineamientos Generales para la 
verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a 
Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

SEGUNDO. En virtud de que el PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL, NO 
REGISTRO PLANILLAS DE MAYORIA RELATIVA, NI LISTAS DE REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN LOS MUNICIPIOS DE SAN CIRO DE ACOSTA 
Y VANEGAS; MUNICIPIOS QUE MANTUVO FUERA DE LA COALICIÓN "JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA", NO HA LUGAR A PRONUNCIARSE AL RESPECTO DE LA 
PARIDAD DE GENERO. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Consejo, para que notifique el 
presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral y al PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO 
SOCIAL, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

CUARTO. Publíquese en la página www.ceepacslp.org.mx, para los efectos legales 
conducentes. 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos del Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, en Sesión Extraordinaria de fecha 12 doce días del 
mes de Abril del año 2018. 

~~~ 
LIC. HÉCTOR AVILÉS FERNÁNDEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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MTRA. LAU~ENA FONSECA LEAL 
CONSEJERA PRESIDENTA 
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